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~lución.de la Dirección General de Industr~a por 

la que se. autoriza a la .t:Soeledad Hidroeléctnca del 
Alto Ter, s; AJ>, la instalación dé 11], linea de trans
porte de ehergia eléctrica que se cita ... .,. ... .., ..• 

Resoljlción de la Dirección Genera)· de Industria pOr 
la que se autoriza a «Empresa Nacional Hidroeléctrica 

. del Ribagorzana», la instalación de la línea eléctrica 
que' se cita ,.. ... '" .... ... ... ... ... '" ... . ... ' .. , ....... . 

Resolución de la • Dirección General de lDdustria por 
. la que se autoriZa a «Compafiía Sev!U~a >de Electr1ci· 

daá', S. AJ, la legaliZación de la linea de transporte 
de' energía eléc.trica 'Y su!Jestación de ttaIi."i'ormáción 

. qjlEl. se 'Citan .... ' ........ '" ... "~O o" .................. \ 

Resolución de 18' Dirección General dé INlustria por 
la quej~e autoriza a: .don Jo'sé Luis MasCUftán ·de la 
Radá 1!Í' ~talactón de la . linea de tra~rW de ener

. gia:' eléctrica, Y centro de transfo~ción que se .citan.. 
Resolución de la DirecclónGeneral !le In1pstria por 

la qUe.se 'aprueba el prótQtlpo deaparatp montacar-
. gis. de 250 kilogramos de carga m.á~1IDa a favor de . 
la entidad clI'alleres BI],~o», de Barcelo~ ... .•. o •• • 

ReSolución de '111. Dirección General de Indlóstr1a .por 
, la que. se aprueba. un. prototipo !le aparato montacar

gas de 1.000 kilogramos 6:,é carga' y 0,2.5 metros~ por 
seguudo a favor ele ia eIltldad c'l'a.lleres UrQa.sa.,· So-
cledad Limitada», de Bilbao .......•. ' .•.•. ~ ............. . 

. MINISTERIO DE AGRIéULTURA' . \ l 

Orden' de 19 de enero de 1960. por'la que se aprueba. la 
, clasifi~~óU de las viaspeéu~as existentes eo 'el 
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~o municipal de Renedo, .provincia de VaJ.1a.. 
dolid ...... 'v • .......... ,~ ., ............ :, : ....... :. ••• ••• 963 

Orden de 19 de .enero de 1960 por la que se aprueba la 
cJaslf¡cMión de las vias pecuarias ·.existentes en el 
ténll1no municipal de Cifuentes:p'rovine!a de Guada-
mjara ...... ' ... oo ......... c oo. : •••••• , •• oo ,'" .,. : •• ''', 963 

Orden de 19 de enero de 1960 por la que S" aprueba. 
la clasificación de las' vias. pecuarias existentes·:en el 
tér$o mU1)icipal· de Torremayor:, provin('la de Ba-
dajoz ..... ,' ., ............ , ... '" ................... ,. ... 964, 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
'Orden de 21 d~'enero dEr'i960'por la qu~ se.ña,ce públl~ 

la re!acióná,el personal, 'por orden del registro de en~ 
trada de sús respectivas 'instancias, que h" sido ae!- . 
inttido' a la oposición restringida:, Ráma AlAxtliar; de 
la Escala General Administrativa .......... :.. ... ..... 966 

Orden de 21 de enero de 1960 por la que se hace pú
blica la ·relación del personal que. ha sido.' excluido de 
las oposiCiones'· réstringidas Convocadas para. la Rama 
Auxillar de, al. EscáIa General AdIii\IliStrativa ... .... ... 969 

Orden' de . 21 de. enero de 1960 por fu. que se hacepú
bUca" la . relación dél. personal. . por. orden de.' registro. 
de -entrada de sus respectiva.-;' instancias, que ha sido ' 
admitido, a la Oposición· restringida.; Rama' TécniCa., 

, . de la Escala General Adininistrativa ........ '" ., .. :.: 969. 
Orden de '21 o:e enero de' ¡¡¡60 por la que se hace públl
. Ca la relación dei", persoWJ.l 'que ha sidó excluido' de 

ras ópoSIciones restringidas convocadas para la a.ama 
Técnica de hi ~la General Adminlstratni-a •..•. , 970: 

DISPOSICIONES GENERALES , . 
. . -. l,. 

MINISTE'RIO DE HACIENDA 
, " < 

ORDEN de. 12' de enero de 1960 por la que se d~ que 
los tubos de retvos cqtódtcos para aparatos dé televisión 

o sean asimilados' a las 1>ál1lUlas.de receptores dé, radie .a 
efectos de la colpcactón del, sello que .esÚl.blece "la pre~ 
venci6n' sexta del articulo 280 de las Ordenaneas de 
Aduanas. . 

, IÍustrislmo);eñor: 

ViSta la instancia formufudá p:or«S~dard,E1éctr1ca, S. A.»,. 
eonsultándo si los. tubos de rayos catódicos' para los apaiatos. de 
televisión tienen que llevar adherido el sello que .eStablece la pre:
vención sexta del articulo 280 de las vigentes Ordenanzas. de 
Aduanas; . . 

, , Resultando que la citada Empresa, ¡Standard Eléctrica, S. AJ, 
en' lnstaÍlcia de fecha 25 de .noviembre de 1959,· manIfiesta que 
ha iniciado' la fal:!ricación ·de., tubos -de .rayoS catódicos pt\ra los' 
apáratos de televisión, y,cohsuita si dichos tubos; al tgUal que 
las válvulas de- lOS reCeptores de radio; tienen que . llevar adh~ 

t rtdo el correspondiente sello de circulacI(>n que. acredite que ron 
I de. producción nacional; . ',' 

Visto el artículo 280 de las vigéntes Ordenanzas de Aduanas; 
Considerando' que ,el, mencionado' ártiéulo, en su prevención 

sexta, . establece que (A. las vlÍlvulas para aparatos radiorreceP7 
tores se les adherirá, a sUimportacl9n' por las Aduanas de l~ 
Península y Baleares, un 'sello' gratujto especial, que, como JU& 
tlficante de haberseimportacIo . legalmente, deberán conservar 

, tales articulos basta el momento en que' sean dédicados al uso 
a que se destinen», y que «/\ las n11smas unidades de fabricación 

. nacional se les adherirá un sello análogo que ostentará, en sen
!tidodiagOnal, la palabra Nacional, y que fijarán los fabricantes 
antes de poner los géner0¡3 en ciroulaClón»; 

Oonsl4erando que los tubos de rayos c"atódieos 'para aparatos' 
de televisión tienen, esencialmente, la mlSma estructura y com" 

, posición y cumplen los' mismos fines que las válvulas de radio, 
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de AduS

na,s, ha resuelto djsponer que lps tubos tle rayos catódicos para 
. aparatos de televisión s.ean asimilados a las Válvulas para recep

toresde radio a efectos de la colocación del sello gratuito espe
cial que, para acreditar su legal tenencia y circulación, establece 

laprevenclónsext8 'del artieulo 280 de las VigeJ1ws ordenal1zas 
de Aduanas. '. 

Lo que digo. a V. l. pare. su conocimiento y efectos . 
. . Dios guarde a V. L' muchos años. . ' 

Madrid, 12 de. enero de 1960 . ..,..P. D., A. Cejudo, 

nmQ .. Sr. Director general de Aduanas. I 

*.* *. 

R~SOLUCION de la .Dirección General dé Previsiónvor 
la que se dan -normas en relacíón «onel Decreto de 4 

. de, junio' de 1959 11 orden de. 30 del mis:mo mes sobre 
recaudación de cuot4$ de Seguros. Sociales Uni/fcad.ol. 

Por Oecreto2.082/1959, de .26 de noviembre, se imPlanta Un 
Subsidio de Paro en . casos de suspensión, reduQCión o cese dé 
plantilla ".por dIficultades econóIDiéaS 'en las empresas, dispo
nié,Íldose, en el articulo segundo delmisrpo qu~, para . atender .. 
a dicho SubSidi() 8!! élevará la ()uota de los ',Seguros . Sociales 
Unificados que satisfacen los etnpresarlos, en un 0,50. por 100 
de la 'Qase impositiva. 

La Otden,de 11 de dlcieIDbre de 1959, dictada para.d.es-, 
arrollo del Decreto anterior,'puntualiza la forma y plazo en 
que debe ser ingresada esta cottzación. y determina .el modeio 
adecuado para realizar tales ihgreOO.s.: , 

Para el exacto cumplimiento de cuanto se ordena en las
diSpos~ciones citadas, es preciso actüali~~r las normas dIcta
das por. este Centro directivo para la actuación de, las Empre-
sas y Oficinas recaudadoras, ya' tal. fin,· . 

. Esta Dirección~ General establece las siguientes 

I!iSTRUCCION'ES 

Primera.-La cuota' unificada de los Seguros Sociales Obli
gatoriOS de Vejez e Inválldez, Enfermedad y Subsidios. Fami
liares, aSÍ como la del Subsidio de Paro, la Sindi-cal y {}e ,For-

o mación Profesional y la' correspondierite a Mutualidades l.4l-
borales, serán' satisfechas conjuntamente, por mensualidades 
vencidas, por las entidades patronales durante todo el mes 
siguiente a que corresponda sil .devengo. 
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En forma Igualmente conjunta &6. efectuará ,el abono de Si la Entidad patronal tuviere concertado' el Seguro Obliga. 
_cuotas atrasadas 'que, se 'eIictientrenpEindientes deingre8ó, tOrio de' Enfermedad -Con' tina Entidad Colaboradora, habl'á de 
enalqulera que fuese la fecha'(j.e ,BU devengo. ;. presAJltar en la' Oficina.,' reéaudadora. un ejemplar ,'más,taUto 

Las Entidades 'Patronales que, a efectos de la aplicaeiÓll, de del modelo E.l (en su parte 'COrréspondiente a Seguros Socia-
lOS S~ Sociales Unificados, estén comprendidas eriálguna le¡¡, CuOta Sindical y Forma~ión Profesional), como de la «Re-
de tas Rlin1ás o Sistemas especiales estab1ecidos," veri!l.carán lación tiomÜlal». modelo E. 2. • . , '" 
SitSliquiaaelones con arreglo a las nórmas'ymoda11dadéSdel' Séptima."'-Los «BoletineS de cotización» niódeIOf¡- ~.l Y E.l 
sistema especial en que se encuentren incltlidas. No_ obsti1.t\te, bis y las «Relaciones nominales ~e product-ores». model{) E. 2, se-
si viniesen ObligadaS, ademáS, á. reallz8.r ingresos de Cuotas de rán extendiqaspor las Entidades patronales. de acuerdo con 
MutuaJ,1!iad-es LabOrales, efeétuárán éstos POr perlod<¡s mensua-' las InstrucCiones' insertas en ,los talonarios- de dichos modelos 
,les y, dentro del plazo generál establecido, 'utllizandoal efecto y de cOnforniídadcOtÚodispuesto en las OÍ"denes de 15 diHwril 
los modelos ofici¡l.les:que cumplimentarán en, la parte (!orres- 'y 11, de diciembre de, 1959. dei:liendo poner el .máximo' cuidado " 
pondienté: ',,' ' ", " en su cont'ección 'para evitar error.es, o falta de cla.ridad que' 

':5egundá.-:-De acuerdo con lo d,eténninado en 'J.a. Orden mi- puedan perturbar la. trap:litacton de .dichos, documeb~'Y"per~ 
nisteria.l' citada. las Ofielnas' ahtorizadaS 'p'lra la recaudación de ju(iicar loa 'intereses .de.los Organismos correspondientes y. de 
las cuotas a que se refiere la normaahtepor son 'la'S'Sigulentes:, las propl.a8 Entidades.o'trsbajooQres. '. . ' 

¡\)' Oajasde 'Ahorro bénéfleo.soéW€s." " .. actava.-Las Oficinas .recaudadoras -determinadas en la 1us-
, b) Establecimientos de, la' Banca prlvada Y lássucursales' trucción:segunda de ,la. presente Resolu~ón. a la. recépciónde 
respectivas.' las liquidaciones forniuJ!'\das pbr las, Entidades patronales;, vie-

'c) DelegacIoiles y Agenéias del Instituto Nscio~ldePre- nen obl~a<las a: ,,' .,"" , ' '. " , 
visión, en' los' éasOs que d.etermiI'l.a el ártfculo :26 de la Orden a) ,'Oonlprdbarsi se presénta el .nútnero de, ejemplares re-

,'de si>, de Junio de ,1~59. glámentário,' tanto de los '«Boletmeti dé cotización»modél0'E. l' 
" 'Terc,era., -:-Par" aÍa liquid, ación e, 'mg' ,'résó ,de las, 'cuotas'de" V, ,e-, . (bianéo o amárillo.), como de los mOdelos E, 1 bis Y·de la «Re-

, . ' . lación noID.lnal de .productores», .IIl.OClelo lB. 2. ' '. • 
'jezé n,l'¡Jalldei: ~feimeda~Spbsidips Ji'án;UiI\1'€S,~~,.Fot- b) Comprobar ':gúa;lmente I¡i figuran con¡rlgnadas la Mutua-
mi.lclóJiProfesiQtial y Ulituall.smo. l..aboI'al• se empleará <,lbllga- lidiufLaboraI y la Entídap, COlabOradota del 6eglirode,Enfer-

, tOriamente .el iBoietín de cotiza.cióh» modelQ E, l. Si la,. Entidad . th~ad;' Y sien .ra hoja final. de la.relaclóli' mod~o 2 f¡guran 
patronal _estuytéi-a exenta de eot~ión para algún' aeguro o éuttiplimentadas lQ$.dillgencta$ relativas a la Clas.ificación de 
coljcepw de los ·especiflcadOs, émp1eara;el,«Bóletín» E. 1" ,~ subsid1a¡jOs de SuMcUo ~Fanilliarycoñs1gnadoSlos dátos' tefe-
tadoesPeclalmente, en~olOr: ¡Unarlllo pará eStoIJ ~s. rentes al Plus FamilIar., ",. ' " '" ' 

: Para, adnutir, ei"tngr~ de '1M cuotas 1\. que ,se:refiere'ei pá.- cí Comprobar que ía ,liqui!:Iación corresponde_ al mes ante-
rrafc an~ Seráimpresclndible" que se ,presente, cpnjunta,:, r10r a 'aqUel en, que', se efectúé el ingreso y q1H! la deduccfón' 
mepte; ~l -«Boletín de Cotizaclón» modelo E, 1'bis destmado al por prestaclonesecOhómicas de·los 'Segufus Sociales ~nadas 

' Ingreso de ia 'cuota' ,correspondiente 'aSubsldio' de Paro, ~o' por 1á Entidad ,patronal no sea' superior, a ,loS, totales',del. cUer
, 'en el 'caS9 de que la l,l!mpresa se encuentré exchúda'detal oI?U- ,po A; más los del cUerpo B, pulÍS en este cas!?' debe rechazarse' 

gación t)ór ser de las. ,compretld,idas , en elartíC!lJo noveno ,de la' la liquidaciqn y aElvertir a la Enttaad, pl!-tro~1 que ha de .!liec-
citada O:rden; pero en' este caso 'sél1Í necesario qUe baga con&; . tuarla ' n~esartaÍnente, en la 'Delegación o Agencia' dé! Iílstit-uto 
tartal'cltcunsumci~, de modo eK}Jreso,en el,cBoletin-de <JO-' 'Nacional,dePrevlsión. ,,:.. , 
tiZaélón»,~lo:m.). ,.', ,',. ,,' ..', . ,'d)O :E!ngenéfaL GOmprobllr si todos 'lOs dQCUlÍlentos figJw.m . 

. Ouarta-A" lQS cBoletmes de cotiZación» inódelos E. 1 y ,E. 1 cumplimentados en:' su'' tqtalldad. • . ' ,,' . , " 
bi,s hábr4 de acompañarse, 'neCesáriamétjte.«RefucfÓti~nQzniIiah e) Completar las diligenciaS de recepción quéfigurán, al pie 
rood~lo:E);'2d&tó4%clQS productores al ,serviCio dé la Entidad '4e &Il100sCliCrpOsde .lOs: «Bql~esde ~tlzaci6mlIlcodelo E.,l. 
patrqnal. en :el mes óbjeto'de 11;\;·li.quklaclón. debtdarilente>dili" así' .c.om'oen·-el modelo' E.I J>1B. ,estampando en to¡:lÓBIQS ejel1\-
geúciada. " , ',. ' " ,pIares la',6rina 'l sello de, la ,O~in\l I:llcMdádora.',· , 

FJSta~lacÍÓnIlÓminaJ. déberáconfeccibnarSeeD,1t)SUéé- 'U 'DevOlver a la EIÍtidad pational. como justificallteúnJ,co 
sivo' en lli fol'1llj.\., dispuesta en el artículo oCtavo, de la. orden "d~I pago eelaséot!.za.cioniis. un: ejéDlplar del «BoletIDde·wtl. 
(le 11 de diciembre de 1959; esto· es;relac1oDándo,'enprililei' zaci~ modelo E!Ly otros del E; 1 bIs. ,debldal1'lente dlrtgen
término, a'todoS los trabajadores fijos pde platitllla, 'Y d~ués ,ctadOS;!lSicomJ también uu"ejemplar de la «Relactónnonw:w 
deobténerlas sumas corresporidientes a los mismoS, .1lgun¡r, en' de procluctoÍ'eS»., modelol'f. 2. sellado por ,la Ofioma~da:dora. 
grupo, ~o! perodentrá dé la.misina «Re1aclóru, a l?Sque' en: .todós~us folios. . " .,', 
no tengan·aquel'cámll:ltery,~do después las, cantidadeS: NoVeni:"":"Las reÚlcfories, entre las OfiCinas recaudaddras,;de 
correllpondientes a amboS' gt.upqs, paia obtenér i.a pertillélite base umqmrté, y el IDstit,Úto NacioDalde PreVisIÓJ;1, las Muj;willda
de eottzaclón para los ~SOclaJeSUn1t1cádos. SindlCal;For-' deS r..abOrales i iásEiltid::\des CoiaboiadQraS de la CáJIlN¡le1()-' 
,:tnacl6n ProtesiQñal y "MutuáusIÍ1o t;aborál: Debeadvertl.r8e ,'~ nal del Seguio ObligatorIo' de Enferiliédad. de otra, se, manten~ 

,-esteItespeCt,p que:la Empresa que no ef~úe ts.l desglose sé 'en- -árán,'exclusivainenté; a traves' de la oficina prll'lelpal'que ~ 
'tendeFá que, 19. totalidad delapIantilla relaelonada en el E:2 Iljpr9fu:tcia ten:~a cada una de aqUéllaS: ESta~\naprhicipal' 
.es ' decar~J; fijo> eióg1é!4dose la cuotá. delS,ubsldió ,de Plp'O.recibtrá de' laS restantes suéW"sales:ei:ilas, proVincia '(01ic1nas 
sin perjuicio dé laS demás resPonsabUidades,a,que hubiere ~r:, '~udadoráS 8ecundárias)!ádoctunetlta.clón <i.ue:~n e~ haya. 

, :Las Entidadeilpatronales cOIll;ignariln ta.mbién. en' dieha tRe--sido preSentada para. su tianlitaéión ieglaltlentaria, aboÍlatlOo 
Jación 'nóriíinal» ' los datos neceSarios"queju~tifiquen haber sa- el importe de los'irigresos'enlá cuentá' tecaudadora~tlva. 
't~echo las ptestaciones econólhicas del Régiffien de SubsldiosEó ias teláclones a que Se refiere 'er páriafo anterlor; Se uti-, 

',Familiares y del SegurO deEIíferruedad a los traba1adores cón'l1zarfiú'con ~aráCter' úhico' y obligatorio los.Siguientes mooelos:' 
dérecho' a las mismas,reconocido Por ,el Instituto Nacional ,de • R. l.-«Factura-!iquíctación» destin,a4a' ~,' InstitUto Nacíon'al I 

Previsión. ' "de, PrevLsl6ny Ehti4ades-Colaboi"ádoras. Se extenderá poi~-
, Las EffipreSas cuya 'piaíltllla, permanente Bea. igUal Q, su~ Pl1cadó yen ella ~ se relá.~onatáJ1 loS éotrespondientes dJoletil:lés 

,riora veinticincó trabajadores y que se 'hayan acogido al' ~. de cotizacióm, modelo E. 1 (cuerpo A), y,«Relaciones nOl;ninales 
\ tódó slmPliflcado que en 'Cuanto 'a ' coílfepción, de '«RelacioneS de prOductoreSlI. m0iel(! III 2; con déstino a ,cadaEIltlcÍad co
'noru.1nale8deprodu~tores» <modelo E.2) les autorizara -Orden, laboradora o Caja Nacional. La cantidad que se tngr~por 
'del Ministerio de Trabajó de 15 deSbril' de 19~9, podi,U¡, suStli- cáda Entidad patronal ,por elcoucepto ,de, 'Subsidio d,e Paro' ~ 
tuir la.«ReIaciÓlln'oIl).inal.»' (modéloE. 2) compléta por ~l «Par- eollB1gnatá enIa coiumna «i» de dicha «Fáctura», que se tQte.--
te de v.arlantes» 'que por tal Orden se autorlzá,SalvQ en: los l~rá, con independencia del resto d'e las columnas de la.mis$. 
meses 'dejwp.o y dielejnbre, en que habrán dé: presentar lailÍe,Llis Otic1ri¡¡,s recaudadoras cubrirán Con la xnáxhna exact!~u,d 

' lac16n. nominal» complr:~ , " ,'~ • ,,' , ' • 't04as'¡~ CR$illas deÍ anverso de la «Factura-liqUl<iac1ó~",~ 
'Ql.Í1nta.-.:,.tÓs mOdelos E. 1. E.lblS Y E.2 seráheditq.dos Por <lelo ~l,Y practicarári, cuando se trate de Entida4es pat¡y1'la-

.,IÚ InSt!'tuto Nacional de Previsión con arreglo' a los f.orruularios ies' adscritas- a' Entidad Cófaboradora. la liciuidación que figura 
fijadOs por este Ministerio, yestirán a disPosición de las ÉÍlti- . ru dorSQ. " '. , 
dades, patronales en las ,Oficinasrecaud$ras que &e eltanen ., R.. 2.~actura-líqutdactóDll para Mutualidades Laborales. se 
la instrucción segunda de esta Resolución, y. quedeQerán factU-extenderá pordupllcado. y en ella, Se relac~onarán los corres.-
Mrselos al prec1oo:ficlal,fijado para, loS l1lilm100. " " pcíndietltes«Boletines de cóti7,aclón», ~odeloE.l (CU,erpo, b), Y 
" sext¡{-Los d301etin~ ~e cotiz!icl6Il}) tn¿delos E.l y E. 1, bis las «Re1acionés nominales de productores», modélo E. 2, con des-
se presental'fill encualqu,iera de las, Oficinas recaudadoras de tino a cada Mutualidad Laboral. 
la ¡m):vincia -a, que COrresponda el centro de trabajo, en ejem- ,La, Oficina recaudapora cubrirá con la 'máx1maexactitud.las 
pIar dupliéado, y la «Rel~plól1 pomlnal» modeló ,E. 2 anexa¡ en anol4doñes que el,1 el propio impreso se Indican., 
triplicado ejemplar.' '.R. 3, ~ «Factura-liquidacióp» para el Instituto Nacional d~, 



23 enero 1960 935 

?~evlSióI} Y Entidades' Cola,boradoras. Se extenderá por' trlpli- publican los .modelos R. 1, R. 2, R. 3; R. ~ Y R. 5. f!ue serápcon~ 
cado, 'y en-ella se relacionarán los correspondientes «Boletines' feccionado~ por', las Oficinas recaudadoras, - ajustándose a' las 
de cotizaclóllll, modelo E. 1 (cuerpo A, ama,rillo) , y las ~la- 'SIguientes normaS: • 
cipnes noroinales de producWreS», modelo E. 2, con destino a ' a) "J-.o$' modelos R. 1, R. 4 Y R. 5" seimprtmirán ~n papel 
cáda una de las Entidades Colaboradoras o Caja Nacional del, blanco; 'el R.,2,en papel azul claro. y ~l R. 3, en, color amarillo. 
SegUro, de Enfermedad. _ " , '" Ji) Siempre que 'la Oficina 1'ecauda4ora' haya decilmplltnen-

Las cuotas que se ingresen, por las Entidades patronales por tarlos mecanográficamente. él tamafio' 'de dichos modelos ':se 
el concepto de- SubSidio de Paro se ,refiejarán, en lacolum- a~r~ alás '~ui:entes"mEW4'as; ", ' 
na «1» de dicho modelo R. 3 ~ se tot¡illza$. conlndependen. 'R.l, R,2 Y R. 4: 28 ccntimetrosde anc@por 34,50 de largo; 
ciade.1 resto de las columnas de la mis~.' , R. 3 Y R.,5: 34;50 centímetros de ancho por 28 de largQ. " 

La, Oficina recaudadora cubrirá con 'la ,máxima exactitud to- ',é) E1l aquellos casos en ,que las Oficinas recaudadoras dls-
das llis columnas que figuran en el anver&:l y practicará, cuan· pongan de serViciQS' mecaniza.dqs'para llevar a cabo las factu-
do se trate de Entldadespatronales adscritas a Entidad ,cola- raCIones. podrán confeccionar los modelos R. l. R 2, R 4, Y R. 5 
,I)Oradora, la liquidación que se consigná al dorsO. " , en el,~amafib que :se adapte a ~us truiquinaS,pero ,conServando 
, R..4 . ..:..cRelación de fMturas» R.1, R. 2 Y R. 3; ,que extenderá ,rigurosamente el teJ\t;o,9isposiolón de columnas y color de los 

la oficina prmcipal con destitio al Instituto NaCional' de Pre- modelps,'ordinarios.: ," ' " " " , ' 
viSión" a cada Mutualidad Laboral y a caoa Entidad Colaba-,' el) Los rilodeios R,ly R.3 que hubieran confeccionado las 
redOra "de la Caja Nacional del Seguí'o de Erúermedad' a quien ,Oficinas recaudadoras, dé, Muerdo con lo previsto en la Reso
afecte.,', " ,lución de esta Dirección GenerQl de 16 ele jullo de 1959. podrán 
, , R.5.-«Extracto mensual de la cuenta recaudador~ deca:da. ser utiijzados por'las mismas. consignando las 'cantidades co
una de las Instituciones o ,Entidades citltClás; en el que se espe- n:l!SpOridientei; al Subsidio de P!l,ro. y, bajo el epígrafe reSpec
cificarán las operaciones de aoouQ o cargo r~das en la cuj!U-' tivo, bien en 'el margen dereclÍq de la ,FactUra, o bien en la 
,ta, respectiva en el transcurso del mes; a fin de que pueda ser- Parte derecha de la casilla, que' en las mismas se <lestine para 
vir decompiobación al ~ituto Nacional de Previsión. JI. las 'coruúgnar'la denominación' de la imWí'esa, cuidando en este 

'MutuáUdades Laporales y a.1as Entidades Colaboradoras de la é~de'retléjár'tJicba 'debominación en form,a: clata, para, que 
situaélónQe sus cuentas. Las cantidades- ingresadas por «BOJe- 'PUeda ser debidamente ldentlfic8.da' la: 'Empresa con la docu
~,in~ de co~izaéióm}. modelo E. 1, ,refiejárán 'mediante una solamentación qué a la lFaétura» se acompañe. La liquidación del 
anotación por el. importe que arroje la Iffieltfhlónde factUtaS»,ciorsO se tÍcolllodar'á. 'R lá que figura en los mbdeios que como 
modelo R. 4, corrt>spoudiente. ,,'anexos de está Resolución se publican. ' 

, Este' mddelo se cursará dentro 'del plazo ordinário. alin cuan- , Decimotercera.--;-A 'los efeCtoS de disponibilidad de los fon-
do. la ,cuenta no hayij tenido movimiento. dos de Mutualidades Labornles, las Oficinas reCaudadoraS han 
,. Décima.;""Para. la debkla cumplimentaciólÍ por las OJleina.s déte~er ,en cuenta lo siguiente:', , 
redaud~oras de' la «Liquidación» qúe: figUnial dorso de la • a) ,El movlmiento de ,los fondos depositado¡¡ en cuentas re
,«FA~tura-licíuidaclón», modelq R. 1, Y a 'los' efectos de la,dls- ,Caudadoras 8610 Po<liá ser ordenado pór 'la Mutualidad respec:.. 
,'1;,rlbuc}óQde la cuota del f$egUro de Enfermedad. se,tetl<itá en • ' th'anied1ante, oficiO pata las, trabSíerenciasy talón para las, 
, cuenta, que a la, Ent1~d ColaboradoJ:a le corresponde. por su' extracciones, y sieD1precollla firma conjunte del, PreSidente 
,participación en'la cU9ta d~l:Seguro de Enfermedad, un, 35 de iosOrganos de Oobil!rtlo,ladelDfrectór y la delIritententor 
por 1.00 de la cUota, 19, por 100 sobre sa)arios. equ1~ente ~de la InStitución, a quienes en caso ® ausencia o éilfertnedad 

,'l.. P,Or, I 00 de éstOS, deducido el 5 por 100 para: constituir el Fon-. sustituirán; respectivamente, eJ Vicepresidente. el secretario y 
, do de clrculaclón pr~visto en el articulo 15l del Reglamento de " el ftmc1onario que ,de .forma expresa .'se designe a tal efecto 
'(lichoSeguro. ' "como suplente del, Ib,terventor.. " , ", ' 

" 'Parata'lIqUidación a practicar al dorso de la «Factura.», mo:. b): No obStante. ,las, Delegaciones proVIncialeS de, MUtuall-
'diHo R.3, en 108 casósde seguro ,concertado',con la Entidad $des LabOrales tienet~'facUltadespara ordenar transferenciaS 
, Colaboradora, se tendrá, en ctlenta que a la nüsi:na,sólo, le 00- de la cuenta receptora de una Mutualidad a, la deptra. dentro 
"rre~ndepere1PiI el 95 por 100 de la prtm.a del SégurO Obl1- de la tnisma Oficlpil redmdadora. ,cuando tenga por obteto ex-' 
,gátol1o dé Enfermedád. quedando el 5 por, 100 ,reSj;ante, par,a 'Clttsivaménte subsanar errores de apliCaciÓn dé' «Boletlnes <le 
~c,on.st1tulr el Fondo de, circulación citado en el pá,rrafo' snteriór, ~t1Zacióm. ,modelo E. 1. cuerpo B. " , 
) ',:' Un<lécillla.-Mensualmenté. y dentro, de los Mee, p~erOs,Decimocuarta;-.:"La:s Pelegaci(lDes Provinciales y, Agenc1as def ' 
:díllS n~tural~s' del mes, la Oficina recáudadora principal, (le con-lnstituto Nacional de Previsión. ctWldo' recau4en cuotas, de, Mu-
formidad con 10 dispuesto en la norma octava de la presente tualidades 'Laborales, actUarán respecto ,Q ,éstas Y a todOs los 
Resolución., procederá ,a notlftcar a las 1I1stituciones y Entida- ,efectos en la forma indicada para las' demás' OficlÍlas recauda-
,des lOs ingresos rntUzados durante el mes snterior que a Cadad,oras,COtÍ ,las rnodUica('iones siguientes:- ' , 
ÍÍna corresponda: reinltiendo la documentación siguiente: a) Los días 1, 11 y,21 de, cada mes, o el slgÚiente'hábll, de 

ai Al Instituto Nacional de Previsión: ' ser. IWUéUos festivos. l'Ur8&ráJl a, Ja Delegáción' Provincial í de 
,".t:rn ~iemplar del mqdelo R 4 con los modelos R. 1 Y R.3 en .Mutualldades Laborales un modelo R. 2. acompañado de los eBo
€lrehlcionados, a los que irán unidos el cuerpo A de los «Bole-letin~ de cotización», IDodelo E. l,y «Relaciones nom4nales de 
tilles de éotizaClóu»"modelo E, 1 (blanco o amarillo).,' el «130-, productores.. modelo E~2 • .relativos a :las llquidacionesreclbidas 
létfn decotizaclóIDi.m~lo·E. 1 bis, Y mt ejemplar de las «Re- en'la decena anterior. ' , .",' \ ' 

,-JiÚ:ionesnojulnaies de ptoductoreg,. modelo E,2, comprendidos ,Q>A.ntes deL ~ 12 del mes siguiente conÚecionarántln' 
en' las ,«F!ictúra$-liquidácló~. modelos R.l y, oR. '3. ',~, ' mOdelo, R. 2 'complementarib. querecója todos' los ingresos ve-
, 'DQsejeniplar~ del ext~to de su cuenta, modelo R.S.' 'rlficados en el mes anterior y que ,no hubieSen sido incluidos 
, p)' /1. la,' Delegación Provincial de Mutualidades LaIJQrales, en los modelos R. 2 a qUé se refiere el al'artada 'a). por haberse 

por cada Una de" éstas~ ',recibido de las Agencias después del dia Uno.. , 
< "'.', Un" ejémplar ,del modelo R. 4, con Jós modelos R. 2 ,que en c)El modeló R. 2 cómplementarlo, a qUé se refiere el apar-

etse relacionan. a JOs que irán unidos el cuerpo B ,de 198 cEo- ~o anterior, juntamente COn los modelos R.,-4 y R 5, se 'el¡r-
letines de' cotlzac!óm~, modelo E. 1 (blanco o ,amarllló); y un 'sarán en el plazo indicado, inélúyendúen estos últimos la tO-
,eJemplar de 'las «Reladol'les nomiflales de productores», mo- talidad de los ingresos verificados en ,el mes a qu~' se refll6ran. 
efelQ E.'2, comprendidos, en cadá«Factura -liquidación». mo- Decimoquint~.~Las nQrmasque quedan oonslgnadas serán 

\\:e10 'R, 2." .' ", " observadas con rigurosa, ex'actitud por todás las Entidades pa. 
'cj Dos ejemplares del extracto de la cuent~ recaudadora ~ troilales y .Oficinas recaudadoras, Los, establecImientos de la 
12,~ctiva, modelo R-5. " , , " Banca priváda y Cajas de Ahorro benéfico-sociales qÚe poi al-
,,' En aquellas provincias ,en las que radique la sede central,de guna circunstancia no deseen actuar ColDO recaudadoras, debe-

,'¡i1t1l11a MutuaUdad Laboral, ia documentación éorresponcUente rán manifestarlo así, ante esta DiIecc1ón General, en el plazo 
ir' qúe -se refiere este apartado se, remitirá directamente, a ésta. de treinta, días, ,a contar. de la publicación de' estas normas. 

, , .c). A 1M. Entidades ColaboradoraS de la Caja Nacional del IguailIlente quedan obligadas a comunicárselo' a las Enti<;Íades 
. SegUro' de Enfermedad: p.~trobales que se presenten en sus .Oficinas a realizar ingresos 

" Un ejemplar del ,modelo R. 4, con las «Facturas liQUidMlón», de cotiza<;lón. Ahorá bien; aceptada la miSión recaudadora, ha-
modelos R,1 y R. 3, que en aquél se relacionen. a los que irán brándé atenerse obligatoriamente a las normas -y modelaje, an: 
Unidos el cuerpo A de los ¿<Boletines de cotizaeión» modelo B.1 terlormente, expuestos; en caso contrario, les será retirmta la 
(blanco o amarillo), }' un ejemplar de las «Relaciones nomina- correspondiente' autorización Por esta Dirección General.' , 

'les de productores». modelo E. 2, comprendidos en las «Facturas- Decimosexta,--Queda derogada' la Resolución de esta Dlrec-
liflllidación», modelos R 1 Y R 3, ción General de fecha J 6 de jUlio de 1959, y'anúlados los mo-

Dos, ejemplare& del extracto de la cuenta recaudadora res- delos «R» publicados como anexos de la misma en el «Boletín 
pecttva. mOdeio R. 5. Oficial del, EstadO)} de 7 de agosto de 1959, ' 

Duodécima.-Como anexos de las presentes' instrucciones se Madrid, 16 de enero de 1960.-El Director general, M; Amblés. 



(Eseudo 'nadopal) 

l\'IINJS'l'~R.~O . DE TRABAJO 

Instituto NacloJ;1al de 1'revisión 

Ro 1 (ANVERSO) 

J;-ACTURA.LIQHIDACION .PARA 1, N. P.· y .ENTIDAD COLABoRAJ)ORA 
t.... . - .. ' 

,.Oflcina . RecaudadQb~ ,., .. " .................. .:.. ....... ,. Ag'enria!-";:;.; ..... ;. ••• ;,,~'¡ .. ,;¡; 

.. :. " e 
:. rielegación 'PrÓvineial del L' N. ·P. de ... ; ....... " .......... ; .......... ~ ......... ~ .. . 

~. ". . . 

l!:Íl~ CO~boI.'8~Ora ' .. '_H1: .. , ... "é~~;lI ••• , .. ~U~U~'UH' .. Número .Ut·~ ..... u't.U~.:HJ.., . 
"'"," 

, 
1i:11ipre$as que han fngre$lUlo en esta Ofi,ctna ReCaudcuh:ffa durante el mes de ........ ;~ ....... _ ••• 

" 
~ 196 ..••.• : ~ones de auotas de SUbSi&ios 11 S~gUTOS SoClales' Untj1.cadQS;".sindicaz JI 'ForiJUl-' 

, ci6nPfotesÚJtl,{lL 

N(¡\nero 
. de, 
'qrden _ 

. ' 

Sumas y siq¡li?c71 ' ...... 

'. 

cuota,;; , 

19 por 100 á por 100 

" e 

.... : 

:: .~ , . 

.' 

',: ' 

,: .c!, 

' .. 1.,' 

RelaC!1ón núm. 

I 

: 

cuota allbSt
'di<>' de, Pato 
0.50 '.porlOO 
.. ', ' .. , 



ll. o dcl E~-NúD1. 20 
( 

. 23 eüel'O 1960 
/", . 

LIQUI,DACION 

{litu ~ ,<1", ~¡¡uro<1eeniertJJeda4 CQIlcertadOCQZl En~ ~~), .. . , . . . . ,-~ 

...... ~ .... ---~._ ... _-. 
'.-~, . 

.,Abó~r " , 
""l.áQi1i4ilo.i:t, ":~f' ..;á·ta;Ent.idBd'Co~';;"''':'THm",. m ...... :., .... ..,.~~ 

.~., .. -, ,: \. 
• • • .'. ~., • • < .' , 

t~rte .ool~ .:., '. .. · .... 1! ••• ": .... ~ • .:.·~··; ... ~..;~-•• !'-..... ~ •••• '--........... it" ............. Il .... U ... I' , .... ~~i.~~_ ........ ~ .. . 
A,;dedUCtr.L1g~'~Q S. .~-!:nt1di!d Colabo~a .... !~" .. ;~ .. ;" 

,-'A7aument\U':"Lkj¡;¡idl)"~o-a.hI.·'Entidad,Oolf¡boraQQra ........... "." •• ' 
, .:-,! ~~:~ ':-... ",:'" . .,'.: ,~ . . ""'!,' ". • 

¡ .' • :. 

" . J': ~.~~',~:./ 

Liquido.á' .... -, ''''''¡'Cla-. -¡;P-.--;:.-, ~,&1Instll~Nadoiwde PreVisión .~ ... ~ 

~ .... -.. ~ ...... ; ...... " .. 

(Boletln.E. l. ,'. blanco). Se' eohfeéeJoóará una' fact,ura. t.D.deperu:hente para' Iae EmpreSas 

adscritas a la'caJS.NáCional y ~dlst1nta ~cada una de las Ent1cladeS Colábom.. 
~ -. . '.: ." : .' 

ÓQras;, t'\UJlPlline<nWlOolas,coltlIllilasdeIanvérso y. en. easo.de&guro de EnteiiD~ 

~certado:eon EIltidoo ;Cólábo~ ¡a\1qU14ac1ón 'dcl' reverso. El cMlc1en~ .de· 3Gilor . , . ~. . .' .' . 

100 SObre la col_c representa la parte que corresponde 8 la Entidad Col.aboTadora 

en' concepto '0095 .por 100 de la CUota del· ~,de. Eilterm~d con ~1O a laS 

dispQ;9,kiones, vig'entes. 

La EO~aa Recaudadora dedU:ck'á... en su caso. las Pl'estae10nes' tlguradas en· 1M 

coh,Urulas 1 y g délQuverso. a erectos de la determinación' de la éanttdad a, abo5ár \,) 

c-argar en cuenta a la Entidad Colaboradora. 

, Un. ejemplar (te esta facture se rei:n1tirá a la EUtidad Colaboradora junto conl& 

dooUmeotac1ón (E.' 1 E, Z. R. "YR. 5) a ella destinada; otro. se cursará al In8tituto 
\ . 

Nacional de Pr¡;v1siÓl: en todos los casOs y aun cuando no haya que realizar abonO 
. ~ . 

occ.argo al mi.'mlD, ,acom~úado de 108 documentos q~ le correspondan; el,tero."ro que-
/ 

dará en poder de la Oficina RecaudadoIlt como just;,ifica.ut.e i antecedenW. 
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(E$cuoo nacion:;:¡) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de Previsión 

23 en'em 1960 B. O. del E.-Núm. 2() 

&.2 

FACTURA LIQUIDACION PARA MUTUALIDADES LABORALES 

" Oficina. Reéaudad;ra : ........ ~.: ...... : .... ,.; ... ; ..• ~ AgenÍ'la ............... ~.= 
Relación núm. ....•.••••• 

Hola núm. 

Corresponde ,a I~ Mut1,w.liélad Labora!' de , ....................... : .... : ...... ' ...... .. ·.VISADO . 

Empresas que han ingrestido en esta O/fCtna Recaudadqi'~ durante el. 11J,88 tÜ.e .; ...... ~ ........ ¡, .. . . 

de 196 ...... liquidcu:wn:es para iacttadO. Mutualidad. 

Número 
4e 

'orden 
!,ngresos ' 

Número 
de 

cot~tes 

a b .c '/1 

Sumfls y siguen; ...... , ....... 



(Escudo naciOl}a.l) 
R. 3 (ANVERSO) 

MINIS1'ERIO DE' TRABAJO" '- . !<ACTURÁ-LIQUIDACIQN rARA L' Ñ. P. y ENTIDAD COLABORADORA 

Instituto Nacional de previsión '. .' ,-
'. "'. , ... :;, . .., 
O.ficlna. Reca.~de.dorl\. Relár.tón. núm. 

Agepqla ............... "" .. ", .. ,. o.o •• , •• ~ •••• ,ó. •••••••• 0.0 ••••• t •• 

'Hoja numo .............. .. 

Delegación ProvincIa.l delI. N. P.' de·: ...... .; .......... ¡ ... ~" ................. · .... .. 'VISADOS 

. Entidad· Colaboradora. Número .: .................. . 

Empresas que h.an ingresado. en" esta OficínattP-faudadora tbÍt<Lnte el mes de ......... ,: ................ de tOG ...... , ctwtas de ¡suos14tosY Bcgu:ros 
, ' ,'~'/ ." 

Sociales Unificados Sindica/. y Formactó.n Pr.of~sionaZ, mediallte BoletinM E • . 1, .atn.a!illo• 

~==~~==~~-=~~~~====~~T * . ConzACIDN1I!S POR 

[ Su boÍ"" .1 p,"''''on~_.u" I can,_ 11-'.' Número S".,o..S,,",o"V~ t Subs1dio Sindical Formao1ón . familiares· p(lr - enferme- por maternt-· QU1da 1ngre. l' OUota subsl-
de Empre.sas Sl!ottsteohos .. dad eat1ste- dad eat1ste-. d10 . de Paro 

orden Enfermedad jez e Invalid; Panliliar Profeslonl\l se¡ún modelo . Oba.s eefD ohae seiÚll; sada según . 0.60 por 100 
. OUotae . oúotae CuotaS, . Cuotas Cuotas 

E. 1: ¡' modelo 1 .. modelo E.,l mQdel(>E. 1 

a b 'o . a ,. 1 , 
.~ I . h I . '1 .... . 1, 

-

,\ 

Suma$ y siguen ... 

,(Véase liquidac1ón e instrnccion~·s. ¡¡.1 . dorso.) 
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R .• 3 (REVER&Ql 

.. LIQUIDA,OIoN 

(En, caSo de segUro de ~ermedad concertado' con Entidad Colaboradora) , .. ~ '. 

, 
CQrresl1qncfiente a .la Entidad' Colaboradora: . , 

95 por .10~ ~bre c~lumna .C ....... , •• ~.u ..... 1t ..... lt ..... ,.,.i., ...... ,"· .. I, ... uü •• ; ... l • ... , •••• , •••••• ~ ....... 0,_" 

A deducir: Suma colUmnas ( y 1 ................... , ................... ·.;n ......... .. 
·1' . 

Abonar' 
Liquido a a la Entidad Colaboradora .... oo ......... .. • ............................. ~ ..... #"lo. 

Car~r .' 

C'Orrespond!eutes al Instituto. Nacl{)nal de prev.ts~ón: 

Imp'o;rte columna: ,le ••••••• " •• , ••••• ' •• Iu .... ,r .. t •••• , •••.••• ,.u,.,.",.u................. '.~t.,IIJ.~I •••••. ,~ •••• ,¡( •• 

Importe colutnna' l ...... ; ...... , ................ ".,.;; ...................... ~ .. ~ ... , ...... ;... ..; ..................... ;. 

A deducir: Liquido abonado '11. la Entidad Colaboradora. ........ :"' ..... , , . . 
o . . 

A aumentar: Liquido cargadO a la Entidad Colaboradora .............. . 
. Abona* '. 

Liquido a al Institúto Nacional de Prev1s1ón .... ;. ~ ...... fe ............. _ ...... ' ... 

" cargar· 

.............................. de 1 ..... · ......... , .............. ·, de 196 .... ,,' 
'. . . 

(Firma y sello de la' -Qfl!)1na a"ecaucladOra¡ 

InstN,¿CCíones para. las .Ojtcinas Recaudadoras: 

Las' Oficinas Recaüdá;doras consignarán en esten'lodelo, que eo,¡tt>nderánpOr tripU. 
'. cádo, las l1qulgacicínes de Elp-presas exen~ de algún Seguro .sociál (BoletinE. i, ama::
rillo) .. Se confeccionará-una factura par~ la¡¡, Empresas attscri~as a caja NaclonaJ'y . 
otra distinta .para ca<:ta una de lJlS J¡:¡ntidadea Colabor~oraa, cumplimentando' el anverso 
y, en su c~o. -la liqUidación del reverso. El-95' 'por1QO de .la cuota .del Seguro- de 
Enf¡:muedad abonado. en su caso; a la EOt1daó' Colaboradora. représenta -la parte que 
.le cOlTesponde C!e acu,erdo con !,as disposiciones Vigentes. 

',La Eritidad Recaudadora' deducirá. cuando' pToce<la, las prestaciones flguradas en las 
OOl~s i -Y1 'del anverso: a efectos. de la (\'e~nl1nación 'de lá rantldad a abonar- o 
cargaren cuenta, a la: Entidad Co-lalloratlora. . 

. Un ejem.plr de . esta factura se .remi~irA a la E11tldádColaboraaora .en 'unlón. de la 
clocumentáci6n (E. 1; E. 2, R. 4 y.R.5) qúele Corref!Ponda;.otro.se cursará al Institl,lto" 
Nacional de PreVisión ~n to¡;ios los casos, y el terc~ro quedará en poder de lé. 'Ofic1Iia 
Recaudadora enCal1a'ad' de justificante y antecedente.. . '. . , 
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ll. 'o. d'eiI E • ...;..-Núm. 20 23 enerO 1%0. 941 - (Escudo o'acionaD' 

MINI~TERIO . DE TRABAJO RELACION ,DE FACTURAS R. 1, R. 2~ Y R.3 

R. 4 

·1 ,. 

Instituto Nacional de Previsión 

. ····•· .. ·:·':····;···(~id;~~fu)-.. ···· .. ··· ...... ·· 

\ , 

.,. . . . 

Sr. . ..... ~ .. , .....•. ~ ..................................................... ; .................. . 
••• •••• ••••••• ' .................. ., ................ ~~".!' •••••••• , •• ~ ......................... .o ...... .;~ .... .o •• ~ ......................... .. 

. . ................................................... : •.........................•........ 
................................. 1' ••••••••••••••••••••• 

.......... , ............ ~ ..... . de· .............................. . de 196: ..... . 

Muy Sr .. nuestro:Nos C011tpl4cemDS en ComuniCarle que durante 'el mes. anterior al de la lecha hemos abcmadoen la clc. 

de (1)' ......................... la cantidaa de PESETAS ............... " ..................... según détalle sfgutente: 

o 
CIl 

j 
<> 
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(Escudo ,nacional) 

LHINISTER10 ,DE TRABAJO EXT!tACTO MENSÚAL,DE LA CUENTA RECAUDADORA 
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Instituto Nacional de PrevJslón 
'[ Oficina RediuQ~dora .. ;.~, ................. ,~ .... : .... " ......... = .... , ....... , 'Población "';"~"'''''''''''''''''''''''''''''''''!'. , 
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IV.-CARGOS POR TRASPASO DE COTIZACIÓN' . , 
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